
INCIDENTE DE DESACATO N. 110013105029202000298-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de 2020.- 

Informando a la señora Juez, que en incidente de la referencia la accionada allega 

respuesta solicitada en auto del 24 de septiembre de 2020. Sírvase proveer.                                                                                       

La secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

          

Bogotá, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

La accionante ERIKA TATIANA TONGUNO   QUIÑONEZ presentó incidente de 

desacato contra EJERCITO NACIONAL-ESCUELA DE CADETES JOSE MARIA 

CORDOVA, señalando que esta no ha dado cumplimiento a lo señalado en auto del 

22 de septiembre de 2020, por medio del cual se accedió a la  medida provisional  

solicitada ordenando de manera  inmediata  el  ingreso  al  curso  de  orientación 

militar  como oficial  del  cuerpo administrativo  al  cual  fue  admitida  la accionante  

según listado  de  publicado  el  15  de septiembre del presente año. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado profiere auto de fecha 24 de septiembre 

de 2020, en donde requiere a la accionada para que en término de tres (3) días, 

manifestará el trámite dado frente a la medida cautelar decretada. Recibiendo 

respuesta de la accionada el día 02 de otubre de 2020, fecha en la cual se profirió 

sentencia de tutela en la que no se accedió a las pretensiones de la parte actora y por 

ende se levantó la medida provisional decretada con anterioridad, por lo precedente 

el Despacho considera que no es necesario continuar con el INCIDENTE DE 

DESACATO.   

 

Una vez en firme el presente auto archívense las diligencias.     

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez,   

 

 

 

 



 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 
 
 
 
 

Proceso Ordinario N. 110013105029201600311-00 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy, 14 de octubre 2020 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 142 

 

 
 

 

CLAUDIA MARCELA  LEÓN RAIRAN  

Secretaria 


